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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No, a Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete pe identificación | Nacionalidad | Calidad epa 

ZURITA ZAMBRANO PAUL POR SUS PROPIOS E ECUATORIA Natural ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA 1003197306 [a CEDENTE 

1 AFAVOR DE 
Documento de No, Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Ubtticad identificación [Nacionalidad | Calidad as 

FARINANGO ALOVACHI JUAN |POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural | ARLOS DERECHOS! [CÉDULA 1002408480 [Na (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

IMBABURA IBARRA SAGRARIO 
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OBJETO/OESERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ES   

      
  
  

  

NOTARIO(AJ ARTURO NAPOLEON TERAN ALMEIDA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN IBARRA 

   



Escritura No. 20181001005P00 

ESCRITURA DE  CESION Y 
TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: EL SEÑOR PAUL 
ALEJANDRO ZURITA ZAMBRANO 

A FAVOR DEL: SEÑOR JUAN 
CARLOS FARINANGO ALOVACHI 

POR: $300.00 

RAZON: Se emitió Factura 

No. 

Di cuatro copias. A 

Y 

de nacionalidad ecuatoriana, a quienes 
  

En la ciudad de Ibarra día miércoles diez 

de enero del año dos mil dieciocho; ante mí 

Doctor Arturo Terán Almeida, Notario 

Público Quinto de éste cantón, comparece 

por una parte el señor Paúl Alejandro 

Zurita Zambrano, soltero, vecino de esta 

ciudad, domiciliado en la calle Gonzalo 

Gomezjurado 2-111 y Luis Vargas Torres, 

teléfono 0996000005; y, por otra parte el 

señor Juan Carlos Farinango Alovachi, 

divorciado, vecino de esta ciudad, 

domiciliado en las calles 2 de Agosto 5-48 

Daquilema, sector Colinas 

teléfono 0983833262, 

y Fernando 

del Sur, los 

comparecientes son mayores de edad, 

hábiles para contratar y obligarse, 

les conozco de lo que doy fe y les 

identifico con la presentación de sus cédulas de ciudadanía, de la minuta que a 

continuación se transcribe.-cuyas copias certificadas por el suscrito Notario, acompaño 

como documentos habilitantes, quienes advertidos que fueron de los efectos y 

consecuencias de la Cesión y Transferencia de Participaciones a celebrarse, proceden en 

forma libre y voluntaria y me piden que eleve a escritura pública el texto: SEÑOR 
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NOTARIO.- En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Cesión y Transferencia de Participaciones de la Compañía ALZUPROMED CIA. 

LTDA., contenida al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: - 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente cesión, por una 

parte, como CEDENTE el señor PAUL ALEJANDRO ZURITA ZAMBRANO; y por 

otra parte, y en calidad de CESIONARIO el señor JUAN CARLOS FARINANGO 

ALOVACHI. Los comparecientes son ecuatorianos, legalmente capaces sin ningún 

impedimento para la celebración del presente instrumento; quienes comparecen libre y 

voluntariamente por sus propios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- 

La Compañía Promotora Superior de Medios ALZUPROMED CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el siete de junio del dos mil dieciséis, 

ante el Notario Cuarto del cantón Ibarra, doctor Diego Gustavo Andrade Armas, 

aprobada electrónicamente por la Superintendencia de Compañías, expediente número 

304270, e inscrita en el registro Mercantil del cantón Ibarra el trece de junio del dos mil 

dieciséis, bajo el número de repertorio 1285, Nro. de Inscripción "Sesenta y Ocho".- 

DOS.- La junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

ALZUPROMED CIA. LTDA, celebrada el Veintiocho de diciembre del dos mil 

diecisiete, con el voto unánime del total capital social presente, autorizó al socio cedente 

señor PAUL ALEJANDRO ZURITA ZAMBRANO, transfiera trescientas 

participaciones que tiene en esta compañía a favor del señor JUAN CARLOS 

FARINANGO ALOVACHI.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes expuestos el señor PAUL 

ALEJANDRO ZURITA ZAMBRANO, cede en venta real y efectiva trescientas 
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participaciones de un dólar, que posee en la Compañía ALZUPROMED CIA. 

LTDA., a favor del señor JUAN CARLOS FARINANGO ALOVACHI con todos los 

derechos inherentes a las mismas.- CUARTA,- ACEPTACION.- Las partes aceptan 

la transferencia de las trescientas participaciones de acuerdo a lo estipulado en el 

presente contrato.- QUINTA.- PRECIO: El precio de la compraventa de las 

trescientas participaciones objeto de este contrato es de TRESCIENTOS DOLARES, 

al contado; suma de dinero que el Cedente declara haber recibido por parte del 

Cesionario en moneda de curso legal y a su entera satisfacción, sin tener nada que 

reclamar en el futuro por este concepto, sin que se admita prueba en contrario.- 

SEXTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de Cesión de Participaciones se 

siente la razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Constitución, así como el margen de la matriz, de la Escritura Pública de 

Constitución. SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se adjunta el Acta 

de la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la indicada 

Compañía, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza al socio para 

que transfiera las participaciones que posee en la Compañía en favor del Cesionario 

en este contrato. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez y eficacia de esta clase de contratos. Firma) Doctor 

David Vásquez Ayala. Matrícula quinientos treinta y siete CAI- (Hasta aquí la 

minuta).- Prosiguiendo los otorgantes en sus calidades indicadas dicen que aprueban 

y ratifican en todas sus partes, las estipulaciones de la minuta transcrita que forma la 

esencia de esta escritura a la que le dan la fuerza y validez de una sentencia pasada en 

   



autoridad de cosa juzgada. Para el otorgamiento de esta escritura cuya cuantía es 

determinada, se observaron los preceptos legales del caso; y, leído este instrumento, 

integramente por mí el Notario a los otorgantes, aquellos lo aprueban en todas sus 

partes, se ratifican en lo expuesto y firman conmigo.- De todo lo que doy fe.- 

EZ 
PAUL ALEJANDRO ZURITA ZAMBRANO 
C.C. 1003197306 
CEDENTE 

       
/OS FARINANGO ALOVACHI JUAN C. 

C.C. 1002408480 

CESIONARIO 

AS 
DR. O TERAN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN IBARRA



ALZUPROMED 
PROMOTORA SUPERIOR DE MEDIOS CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA PROMOTORA SUPERIOR DE MEDIOS 
"ALZUPROMED" CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ibarra, a los veintiocho días del mes diciembre del 2017 y siendo 
las diez horas treinta minutos, en la oficinas del compañía, ubicadas en la calle 
Gonzalo Gomezjurado 2-111 y Luis Vargas Torres de esta ciudad, se reúnen los 
socios de la compañía ALZUPROMED CIA. LTDA., señores: Paúl Alejandro Zurita 
Zambrano, propietario de trescientas participaciones con un valor de un dólar cada 
una; y, Ana Isabel Díaz Lasso, propietaria de cien participaciones con un valor de un 
dólar cada una. 

Preside la reunión la señora Ana Isabel Díaz Lasso en su calidad de Presidente de 
la compañía, y actúa como Secretario el señor Paúl Alejandro Zurita Zambrano — 
Gerente General de la empresa. Por secretaría se constata la concurrencia del 
100% del capital social pagado de la compañía ALZUPROMED CIA. LTDA, 
conforme el detalle que consta en el listado de asistencia suscrito por los socios 

. Presentes y que pasa a formar parte integrante del expediente de la presente acta. 

Los concurrentes, por unanimidad, resuelven constituirse en Junta General Universal 
y Extraordinaria de Accionistas de la compañía ALZUPROMED CIA. LTDA, así como 
conocer y resolver el siguiente punto del orden del día: 
1).- Cesión de Participaciones. 
Orden del día que es aprobado por unanimidad por los socios asistentes a la presente 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios. 

Inmediatamente la Junta procede a tratar el punto el orden del día: Al respecto el señor 
Gerente General de la compañía, pone en conocimiento de los socios, que el socio 
PAUL ALEJANDRO ZURITA ZAMBRANO ha decidido ceder el total de sus 

trescientas participaciones, mismas que corresponden al 75% del capital de la 
sociedad al señor JUAN CARLOS FARINANGO ALOVACHI, con cédula de 
ciudadanía número 1002408480 , quien queda con la participación total del 75% del 
total de las participaciones sociales de la Compañía; interviene el señor accionista 
Paúl Alejandro Zurita Zambrano y manifiesta que una vez aprobada y realizada la 
cesión de las participaciones: me deslindo de manera total de la compañía e incluso 
me permito presentar este momento mi renuncia irrevocable al cargo de Gerente 
General de la Compañía, razón por la cual en lo posterior a dicho acto, me permito 
indicar a la Junta que deslindo cualquier responsabilidad que se me quisiera atribuir 
en el futuro, por lo que al no existir observación alguna, solicito a la Junta se sirva 
aceptar mi solicitud tanto de cesión de participaciones cuanto a la renuncia al cargo 

que ostento actualmente. 

  
Matriz: Calle Gonzalo Gómezjurado 2-111 y Luis Vargas Torres 

Telef. 2640960 Email: infoOccnecuador.com  



ALZUPROMED 
PROMOTORA SUPERIOR DE MEDIOS CIA. LTDA. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta aprueba por unanimidad la cesión de las 
participaciones a favor del señor JUAN CARLOS FARINANGO ALOVACHI. La Junta 
General Universal y Extraordinaria, autoriza al señor Gerente General a suscribir la 
respectiva escritura de cesión de participaciones, así como para que realice los 
trámites necesarios para la legalización de cesión ante los organismos competentes. 

Cumplido con el punto señalado en el orden del día y no habiendo más que tratar, el 
señor PAUL ALEJANDRO ZURITA ZAMBRANO en su calidad de Gerente General 
de la Compañía dispone un momento de receso para la redacción de la respectiva 
acta de cesión de participaciones a favor del señor JUAN CARLOS FARINANGO 
ALOVACHÍ, en la calidad de accionista de la Compañía ALZUPROMED CIA. LTDA. 

Una vez redactada el acta, la Junta se reinstala para dar lectura, la misma que por 
unanimidad es aprobada sin ninguna observación, por lo que acto seguido y para 
constancia de los presentes, se suscribe la misma por duplicado y se levanta la 
sesión siendo las 12h00. 

7 % 

Ana HSabel Díaz Lasso Paúl Alejandro Zurita Zambrano 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL/SECRETARIO 

  

Matriz: Calle Gonzalo Gómezjurado 2-111 y Luis Vargas Torres 

Telef. 2640960 Email: infoOccnecuador.com
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE BARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚE? IC! RIVADOS 
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” REPÚBLICA DEL ECUADOR BP eicacn: cosiecón Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003197306 

Nombres del ciudadano: ZURITA ZAMBRANO PAUL ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

  

A i Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1997 

Y | Nacionalidad: ECUATORIANA 

— Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

_ Nombres del padre: ZURITA OSWALDO RENE 

Nombres de la madre: ZAMBRANO MARTHA CECILIA 

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 11 DE ENERO DE 2018 

Emisor. GLADYS MAGDALENA GUAMAN ERAZO - IMBABURA-IBARRA-NT 5 - IMBABURA - IBARRA 

N* de certificado: 182-084-20025 

A 
182-084-20025 Director General del Renistro Civil Identificación v Coculación 

  

  

        

  

  
 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002408480 

Nombres del ciudadano: FARINANGO ALOVACHI JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/CARANQUI 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profeslón: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: FARINANGO JULIO CESAR 

Nombres de la madre: ALOVACHI CARRERA BERTHA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha; 11 DE ENERO DE 2018 

Emisor: GLADYS MAGDALENA GUAMAN ERAZO - IMBABURA-IBARRA-NT 5 - IMBABURA - IBARRA 

N” de certificado: 187-084-18949 

1857-08 1949 Ing. Jorge Troya Fuertes 
4-18 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaGregistrocivil.gob.ec 
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- CEDULA DE n-100240848-0 | 3 FARINANGO JULIO CESAR 

CIUDADANIA —+ — APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
APELLIDOS Y NOMBRES. 3 —ALOVACHI CARRERA BERTHA : 5 
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025 025-012 1002408480 La. IAN BNO | 

AS FARINANGO ALOVACHIJUAN CARLOS | a 1 e oc lrS / CIUDADANA (0): | 

IMBABURA ol ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
rel cruce Ea SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 IBARRA 

EA eo | ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
PARROQUIA. LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS | 
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im     AI | 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada. Ibarra, diez de enero del año dos mil 
dieciocho. 

O 
DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA 
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RAZÓN: En esta fecha queda marginada la cesión de las trescientas 

participaciones de un dólar que le corresponde al señor Paúl Alejandro Zurita 

Zambrano, en la Compañía ALZUPROMED CIA. LTDA, en favor del señor Juan 

Carlos Farinango Alovachi, escritura celebrada el diez de enero del año dos mil 

dieciocho, ante el Doctor Arturo Terán Almeida, Notaria Quinto del Cantón Otavalo, 

al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía Promotora Superior 

de Medios ALZUPROMED CIA. LTDA, otorgada el siete de junio del año do mil 

dieciséis, ante el Doctor Diego Gustavo Andrade Armas, Notario Cuarto del Cantón 

Ibarra, la misma que reposa en los archivos a mí, en esta fecha doy cumplimiento 

alo ordenado. Ibarra, a once de enero del dos mil dieciocho. De todo lo que doy fe. 
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Factura: 001-002-000034711 20181001004000049 

NOTARIO(A) DIEGO GUSTAVO ANDRADE ARMAS 

INOTARÍA CUARTA DEL CANTON IBARRA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181001004000049 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

IBARRA   

TRÁMITE NÚMERO; 104 

" mI ll 1) 1d       
REGISTRO MERCANTIL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 81 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4 
    REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA; NOTARIA QUINTA /IBARRA /10/01/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMOTORA SUPERIOR DE MEDIOS ALZUPROMED 

CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERA! 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCI 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ:   

IÓN.O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
NTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

IBARRA, A 24 DÍA(   

  

FECHA DE EMISIÓN! 

  

IN JAVIER 
DOR MERÍ 

AB. EDISC 
REGI.   

  DIRECCIÓN DEL REG 

      

)) DEL MES DE 0 DE e 
"e 

*   

h JA j A 
MORENO HERRERA (DELEGADO RESOLUCIÓN NE .001-RMI-2018) 
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PROMOTORA SUPERIOR DE MEDIOS ALZUPROMED CIA. LTDA. 

Ibarra, 25 de enero de 2018 

Señor(a) 

JUAN CARLOS FARINANGO ALOVACHI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Me es grato comunicarle que mediante Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía 

PROMOTORA SUPERIOR DE MEDIOS "ALZUPROMED” CIA. LTDA. de fecha 25 de enero de 2018, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual ejercerá la 

Representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

período de CINCO AÑOS, de conformidad con lo determinado en los estatutos sociales y con todas 

las atribuciones establecidas en los mismos. 

La compañía PROMOTORA SUPERIOR DE MEDIOS "ALZUPROMED” CIA. LTDA. fue constituida 

mediante escritura pública otorgada el siete de junio del dos mil dieciséis ante la Notaría Cuarta 

del cantón Ibarra e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra el trece de junio del dos mil 

dieciséis. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

Atentamente, 

  

ANA ISABEL DIAZ LASSO 

PRESIDENTE 

  

Accionista / Socio: 
  

  JUAN CARLOS FARINANGO ALOVACHI 
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PROMOTORA SUPERIOR DE MEDIOS 

"ALZUPROMED" CIA. LTDA., para el cual he sido elegido (a). 

Fecha: 25 de enero de 2018 

JUAN CARLOS FARINANGO ALOVACHI 
GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1002408480 

  

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

IBARRA TRÁMITE NÚMERO: 305 

+ 1584 115URBUCRMA 

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 232 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/02/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 84 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMOTORA SUPERIOR DE MEDIOS ALZUPROMED 
CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | FARINANGO ALOVACHI JUAN CARLOS 
IDENTIFICACIÓN 1002408480 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 

2. DATOS ADICIONALES: E 
NO APLICA Ñ 

| 
  CUALQUIER ENMENDADURA, AL ERAGIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LO$ CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    IBARRA, A 14 DÍA(S) DEL MES DE - FEBRERO qe ga, 

— $ 

AB. EDISON JAVIER MORENO HERRERA (DELEGADO - RE: pe dol RMI-2018) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA + 

LES 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: OVIEDO NO. 7-13 Y BOLÍVAR 900" 
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